
Pronóstico de la Amenaza por

Incendios de la Cobertura Vegetal

Actualización | 14 de abril de 2024 18:00 HLC



www.ideam.gov.co

Pronóstico de la Amenaza por
Deslizamientos de Tierra

Actualización: 14 de abril de 2024 | 18:00 HLC



www.ideam.gov.co

Alertas Hidrológicas

Nota 1: Las alertas hidrológicas pueden ser corregidas y/o actualizadas en el futuro. No representa una certificación oficial del IDEAM.

Nota 2: Es probable que los eventos hidrológicos reportados en las alertas emitidas no se estén presentando sobre los ríos principales sino sobre sus 

afluentes.

Nota 3: El IDEAM le sugiere a la población ribereña estar muy atentos al comportamiento de los niveles de los ríos y atender las recomendaciones que la 

Unidad Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) emita para la implementación de medidas de contingencia ante posibles afectaciones por 

desbordamientos e inundaciones. 

Nota 4: Dentro de las alertas emitidas no se contemplan aquellas asociadas a desabastecimientos. En caso de requerir información asociada a estos reportes 

consultar en contactenos@gestiondelriesgo.gov.co 

Consulte aquí el estado de los niveles en los ríos 
del país:
http://fews.ideam.gov.co/colombia/MapaE
stacionesColombiaEstado.html

ALERTAS POR PROBABILIDAD DE CRECIENTES SÚBITAS Y/O INUNDACIONES

ALERTAS PUNTUALES POR INUNDACIONES Y/O 

CRECIENTE SÚBITAS
ALERTAS  PUNTUALES POR NIVELES 

BAJOS
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Alertas Meteomarinas Vigentes
Mar Caribe Colombiano

Abreviaturas

VV – Velocidad del viento máxima probable.
DV – Dirección predominante del viento.
AO – Altura significativa de la ola.

Convenciones

Tiempo Lluvioso
Probabilidad de lluvias moderadas a fuertes, en 
algunos casos con posibilidad de tormentas eléctricas y 
rachas de viento.

Sugerencia o recomendación
A las embarcaciones de poco calado, consultar con las 
Capitanías de puerto antes de zarpar en zonas de 
inminente tempestad.

A los bañistas y habitantes costeros, estar atentos a la 
evolución de las condiciones meteorológicas y a los 
avisos de las autoridades locales.

Pleamar
La marea alcanzará su máximo nivel en el intervalo de 
tiempo establecido.

Sugerencia o recomendación
Se sugiere a los habitantes costeros estar atentos a la 
evolución del fenómeno.

Viento y oleaje
Velocidad del viento y altura del oleaje con valores por 
encima de lo normal para la época.

Sugerencia o recomendación
A los bañistas y habitantes costeros, estar atentos a la 
evolución del fenómeno y a las indicaciones de las 
autoridades locales.

A las embarcaciones de poco calado, consultar con las 

Capitanías de puerto antes de zarpar.

* La altura significativa de la ola, representa la media del tercio más alto de las olas, 
por lo cual la altura máxima posible puede ser incluso superior al doble de este valor.
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VV: 20 - 30 nudos

DV:  NE

AO: 2.5 – 4.0 metros

VV: 15 - 20 nudos

DV:  NNE

AO: 1.5 – 2.6 metros

VV: 15 - 25 nudos

DV:  N

AO: 2.5 – 3.0 metros

VV: 15 - 30 nudos

DV:  NE

AO: 2.0 – 2.2 metros
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Alertas Meteomarinas Vigentes
Océano Pacifico Nacional

Abreviaturas

VV – Velocidad del viento máxima probable.
DV – Dirección predominante del viento.
AO – Altura significativa de la ola.

Convenciones

Tiempo Lluvioso
Probabilidad de lluvias moderadas a fuertes, en 
algunos casos con posibilidad de tormentas eléctricas y 
rachas de viento.

Sugerencia o recomendación
A las embarcaciones de poco calado, consultar con las 
Capitanías de puerto antes de zarpar en zonas de 
inminente tempestad.

A los bañistas y habitantes costeros, estar atentos a la 
evolución de las condiciones meteorológicas y a los 
avisos de las autoridades locales.

Pleamar
La marea alcanzará su máximo nivel en el intervalo de 
tiempo establecido.

Sugerencia o recomendación
Se sugiere a los habitantes costeros estar atentos a la 
evolución del fenómeno.

Viento y oleaje
Velocidad del viento y altura del oleaje con valores por 
encima de lo normal para la época.

Sugerencia o recomendación
A los bañistas y habitantes costeros, estar atentos a la 
evolución del fenómeno y a las indicaciones de las 
autoridades locales.

A las embarcaciones de poco calado, consultar con las 

Capitanías de puerto antes de zarpar.

* La altura significativa de la ola, representa la media del tercio más alto de las olas, 
por lo cual la altura máxima posible puede ser incluso superior al doble de este valor.
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